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subasta, siendo proposiciones admisibles 
las que cubran el tercio del tipo que ri
gió en la primera licitación.

7." Se advierte a los acreedores hi
potecarios o pignoraticios forasteros o 
desconocidos de tenerse por notificados 
con plena virtualidad legal por medio 
del presente anuncio.

Zaragoza a 16 de mayo de 1973. — 
E¡ Recaudador, Francisco Escudero.

• • •

Núm. 3.639
Don Luis Guillén Sin, Recaudador de 

Tributos del Estado en la Zona de 
Daroca;
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que se instru
ye en esta Zona de mi cargo contra don 
Luis Suñer Femando, por débitos at 
Tesoro y conceptos varios, capítulo III, 
por un importe de 800.000 pesetas de 
principal, más 160.000 por recargo de 
apremio y 10.000 pesetas para costas y 
gastos a resultas, con fecha 10 de mayo 
de 1973 se ha dictado la siguiente

“Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda de esta provin
cia con fecha 30 de abril de 1973 la 
subasta de bienes muebles propiedad de 
don Luis Suñer Fernando, embargados 
en diligencia de fecha 27 de diciem
bre de 1972, en procedimiento adminis
trativo de apremio seguido contra di
cho deudor, procédase a la celebración 
de la citada subasta el día 26 de junio 
de 1973, a las once horas, en las ofi- 
cmas de esta Recaudación (sitas en la 
calle Mayor, número 133, principal), y 
(observándose1 en su trámite y realiza
ción las prescripciones y reglas 80, 81 
y 82 de su instrucción”.

Notifíquese esta providencia al deu
dor y al depositario y anúnciese ál pú
blico por medio de edicto publicado en 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, en la Alcaldía de esta localidad, 
en la Delegación de Hacienda, en las 
oficinas de esta Recaudación y forma 
usual del país.

En cumplimiento de esta providen
cia se publica el presente anuncio para 
general conocimiento del público y se 
advierte' a las personas que deseen li
citar en dicha subasta lo siguiente:

l ." Que los bienes embargados a 
enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Lotes, detalle de los mismos y tipo de 
tasación en primera y segunda licitación

1 .° Una máquina lavadora “Arall”, 
B-24, con sus correspondientes motores 
(tres) v mechero a gas - oil. 134.000. 
100.500.

2 ." Dos medidores llenadores de 
aceite, manuales, “Mobba”. 12.600. 
9.450.

3 .° Una llenadora de dos grifos y su 
cm-respondiente depósito. 4.900. 3.675. 

4 .° Dos depósitos de uralita, de una 
capacidad de 800 litros cada uno. 1.750. 
1.313.

5 .° Un depósito de chapa de hierro, 
de una capacidad de 5.000 litros apro
ximadamente. 8.400. 6.300.

6 .° Un depósito de chapa de hie
rro, de una capacidad de 2.500 litros 
aproximadamente. 4.200. 3.150.

7 .° Una estufa de leña. 3.500. 2.265. 
8 .° Una máquina secadora de bote

llas, sin marca registrada. En 56.000. 
42.000.

9 .° Un calentador de aceite marca 
‘ Capyllen'”, con sus correspondientes 
resistencias en tres intensidades. 10.500 
7.875.

10 . Una bandeja para la recupera
ción de aceites. 560. 420.

11 . Tres bases de tubos fluorescen
tes de 40 vatios. 1.400. 1.050.

12 . Una carretilla grande, con sus 
correspondientes ruedas de goma. 2.100. 
1.575.

13 . Un escurridor de botellas, mar
ca “J. Planas”. 2.450. 1.838.

14 . Una bomba de trasiego de acei
tes, marca “Gyde". 2.400. 1.800.

15 . Una máquina cerradora - pre- 
cintadora de botellas. 2.240. 1.680.

16 . Una bandeja grande de escurrir 
aceite. 2.450. 1.838.

17 . Una bandeja portatapes de alu
minio. 2.400. 1.800.

18 . Una boya para nivel de aceite. 
350. 268.

19 . Un camión marca “Pegaso”, 
modelo 1.100 L, de 5 toneladas, ma
trícula Z-57.650. motor núm. 44500916. 
bastidor número 73900499, equipado 
con un aparato de radio y altavoz “Mar- 
coni” y un freno eléctrico marca “Tei- 
ma”. 412.650. 309.488.

2 .° Que todo licitador habrá de 
constituir ante la Mesa de subasta fian
za, al menos, del 20 por 100 del tipo 
de aquélla, depósito éste que se ingre
sará en firme en el Tesoro si el adju
dicatario no hace efectivo el precio del 
remate, sin perjuicio de la responsabili
dad en que incurrirá por los mayores 
perjuicios que sobre el importe de la 
fianza origine la inefectividad de la ad
judicación.

3 ." Que la subasta se suspenderá, 
antes de la adjudicación, si se hace el 
pago de los débitos, recargos v costas.

4 ." Que el rematante deberá entre
gar en el acto de la adjudicación, o den
tro de los cinco días siguientes, la di

ferencia entre el depósito constituido ¡ws su‘ 
el precio de la adjudicación. "¿sto í

5 .° Que los bienes a enajenarse» íia 
ci-entran en el almacén de la viuda i 
Pedro Fuertes Julián (sito en la «4 M60*13 ' 
Soldevila, número 8), donde pueda5íl Bl 
ser examinados por aquellos a quieto 2cump 
interese su adjudicación, a partir del & iRegla 
de la publicación del presente anura 
y hasta el día anterior a la subaste' 
horas de once a catorce.

pal de
Zarago 
rretari

6 .° En caso de no ser enajenada 4 
totalidad o parte de los bienes en pri
mera y segunda licitación, se celebran 
almoneda durante los tres días hábila .^c|a 
siguientes al de ultimación de la 
basta. isolici

Daroca a 10 de mayo de 1973. -f la 
Recaudador, Luis Guillén.

k retrai
---- — - ■ -vs de
SECCION Q U I NT» i-qu, 
- -------------------------------------------- tilico

■ - ücial p
Núm. 3.575 v|amai

5 a cu 
'^os siExcmo. Ayuntamiento rie Zaragon

José Calve Hernández, con domid*' 
en Miguel Servet, 19, l.°, ha solicit^ 
de esta Excma. Corporación la 
Jución de la fianza que constituyó p--- 
responder de las obras de construco- 

i , • , caT1- '-umi de una manzana de nichos y u011 . 
lias en el Cementerio Católico de 
rrero- j

Lo que se pone en conochnienI0 
público mediante el presente an 
oficial para que puedan formulai-^ 
reclamaciones que se estimen P61"1 
tes, a cuyo efecto dicho expedier-1 ■ 
todos sus documentos, se halla •, 

quin
:echa.

^eg]2
de c 

Zarag 
^reta

ocumentos, se halla -
la Sección de Propia-. < j0nifiesto en la Sección cíe n-r .. 

de la Secretaría general, por un 
de quince días hábiles a copia1 
la fecha de publicación de e?lt ‘-vi
cio en el “Boletín Oficial” de 
vincia, en cumplimiento de 
minado en el Reglamento de 
tación Municipal de 9 de enero 

Zaragoza, 11 de mayo de 1973 

"Mi

Secretario, Xavier de Pedro.

^on
*Par

%1

ac
Núm. 3.576

"Enclavamientos y Señales__________  
con domicilio en Pedro Ma”^ ,,cv 
ha solicitado de esta Exorna. .- 
ción la devolución de la 13■ 
constituyó para responder de 
tro de dos contadores de tra J 
nolite".__________________ :

Lo que se pone en conoció ^i¡lK 
público mediante el preseiHe^^ 
oficial para que puedan perti^' 
reclamaciones que se est2ineILelite' 
tes, a cuvo efecto dicho expu^' 

'qui 

bel.

%
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tituido sus documentos, se halla de ma- 
festo en la Sección de Propiedades 

ir se s- ia Secretaría general, por un plazo 
i quince días hábiles a contar desde 

la caí ¡echa de publicación de este anuncio 
ja sel "Boletín Oficial" de la provincia, 

jeM :cumplimiento de. lo determinado en 
r . Reglamento de Contratación Muni- 

Mide 9 de enero de 1953.
1 Zaragoza, 11 de mayo de 1973. — El .ibasta Kretario, Xavier de Pedro.

?nada b • • • 
en pn- 

?elebnn Núm. 3.577
1 ‘Enclavamientos y Señales", S. A., 
‘ 1,1 »domicilio en Pedro María Ric, 8, 

-solicitado de esta Excma. Corpora- 
3. - E m la devolución de la fianza que 

instituyó para responder de las obras 
retranqueo, puntos de luz, en los en

de carretera Madrid-Hispanidad. 
que se pone en conocimiento del NT»

- ico mediante el presente anuncio 
para que puedan formularse las 

Carnaciones que se estimen pertinen- 
8. a cuyo efecto dicho expediente, con ragozi

oniicila' 
ilicitatk 
a des» 
vó P315
j-ucción
ce
deT-

•ws sus documentos, se halla de ma- 
^sto en la Sección de Propiedades 
< 13 Secretaría general, por un plazo 
^quince días hábiles a contar desde 
'■^ha de publicación de este anuncio 

u... Boletín Oficial” de la provincia, 
c;-' '^plimiento de lo determinado en 

' ^amento de Contratación Munici- 
^de 9 de enero de 1953.
¿■agoza, 11 de mayo de 1973. — El 

‘^ario, Xavier de Pedro.
alto -■ 
anuí-''’ 
arse 
eriif’;' 
nte.lV:1 
de '' Núm. 3.578

¿eda^ ^avamientos y Señales", S. A., 
n P^' . en Pedro María Ric, 8,

,1C*tad° de esta Excma. Corpora-r
e a

lluyó para responder de las obrasla . — - r—X vopwncivi vx\- icio wxxxo 

) L ^^^ción de fuentes luminosas 
|^a--?Ue Pr‘mo de Rivera, Cabezo, 

df Fuente de la Samaritana y 

se pone en conocimiento del 
el presente anuncio.?,’J tediante

■ Para que puedan formularse las 

5 :

■oíP1^ 
za 't

n10 u.

^d'-iones que se estimen pertinen- 
efecto dicho expediente, con 

|^toUS d0cumentos, se halla de ma- 
I = Len ^ecc¡°n de Propiedades 

retana general, por un plazo 
días hábiles a contar desde 

I':. Publicación de este anuncio 
I Oficial” de la provincia, 
l ^a ni¡ent0 de 1° determinado en । le de Contratación Munici- 

e enero de 1953. 
a’ de mayo de 1973. — El 

' Io’ Xavier de Pedro.

Núm. 3.579
"Construcciones Colomina", S. A., 

con domicilio en Riela, 6, ha solicitado 
de esta Excma. Corporación la devo
lución de la fianza que constituyó para 
responder de las obras de urbanización 
de la calle confluyente con la de Du
quesa de Villahermosa (viviendas de 
funcionarios).

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, con 
todos sus documentos, se halla de ma
nifiesto en la Sección de Propiedades 
de la Secretaría general, por un plazo 
de quince días hábiles a contar desde 
la fecha de publicación de este anun
cio en el "Boletín Oficial" de la provin
cia, en cumplimiento de lo determinado 
en el Reglamento de Contratación Mu
nicipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 12 de mayo de 1973. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 3.548
Es objeto de la presente subasta la 

contratación de las obras de instala
ción de alumbrado público en la plaza 
de Roma.

Tipo de licitación: 290.471,40 pesetas.
Plazo de ejecución: Tres meses, a 

partir de la fecha en que las obras de 
nueva pavimentación estén lo suficien
temente adelantadas a juicio de los 
Servicios Técnicos.

Verificación de pago: Mediante certi
ficaciones.

Garantía provisional: 5.810 pesetas.
Garantía definitiva: Según determina 

el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Los antecedentes relacionados con es
ta subasta se hallarán de manifiesto en 
la Sección de Propiedades de la Secre
taría municipal, a disposición de los 
interesados, en horas hábiles de ofici
na, durante los veinte días hábiles si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial” de la 
provincia. En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al día 
siguiente hábil al de la terminación 
del plazo de la presentación de plicas, 
a las trece horas.

Zaragoza, 9 de mayo de 1973. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro.

Modelo de proposición
Don ...   vecino de    con domi

cilio en calle ...... . número .......  titular 
del documento nacional de identidad 

número ....... de fecha ......  de ......  de 
......, manifiesta que, enterado del anun
cio inserto en el "Boletín Oficial” de la 
provincia número ...... , del día   de
......, referente a la contratación de las 
obras de instalación de alumbrado pú
blico en la plaza de Roma, mediante 
subasta, y teniendo capacidad legal pa
ra ser contratista, se compromete, con 
sujeción en un todo a los respectivos 
proyecto, presupuesto y pliego de con
diciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha con
trata por la cantidad de ...... (en le
tra) ..... pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, por 
jornada legal y por horas extraordina
rias, no serán inferiores a los tipos fi
jados por los organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 3.610
Cremencio Narvaiza Zueco, con do

micilio en avenida de Goya, número 56, 
ha solicitado de esta Excma. Corpora
ción la devolución de la fianza que 
constituyó para responder de las obras 
de pavimentación del tramo primero 
del camino de acceso al barrio de Mon- 
zalbarba.

Lo que se pone en conocimiento del - 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, con 
todos sus documentos, se halla de ma
nifiesto en la Sección de Propiedades 
de la Secretaría general, por un plazo 
de quince días hábiles a contar desde 
la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
en cumplimiento de lo determinado en 
el Reglamento de Contratación Munici
pal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 11 de mayo de 1973.— El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 3.614
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno el 
provecto correspondiente al Plan PR-73. 
de renovación parcial con firme as
fáltico del pavimento de calzadas de la 
ciudad, primera fase, de conformidad a 
lo dispuesto en los artículos 28, 32 y 
35 de la Ley de Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana de 12 de mayo de 
1956, queda expuesto a información 
pública el respectivo expediente y el 
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proyecto en la Sección de Urbanismo 
de esta Secretaría general durante un 
mes, desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
‘ Boletín Oficial” de la provincia, todo 
ello de conformidad a lo establecido en 
el artículo 32 de la citada Ley del 
Suelo.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 11 de mayo de 1973. — 
El Alcalde - Presidente, Mariano Homo 
Liria. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 3.615
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día 9 de mayo 
de 1973, aprobó los pliegos de condi
ciones que han de regir en la subasta 
relativa a las obras del proyecto de ins
talación de alumbrado público en ca
rretera de Teruel 330 (desde enlaces a 
gasolinera Valdespartera), por un total 
importe de 3.791.694,11 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, con 
todos sus documentos, se halla de ma
nifiesto en la Sección de Propiedades 
de la Secretaría general por un plazo 
de ocho días hábiles, a contar desde 
la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
en cumplimiento de lo determinado en 
el Reglamento de Contratación Muni
cipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 10 de mayo de 1973. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 3.616
Habiéndose aprobado inicialmenté 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno el 
proyecto correspondiente al Plan PR- 
73, renovación parcial con firme asfál
tico del pavimento de calzadas de la 
ciudad, segunda fase, de confonnidad 
a lo dispuesto en los artículos 28, 32 y 
35 de la Ley de Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana de 12 de mayo de 
1956, queda expuesto a información 
pública el respectivo expediente y el 
proyecto en la Sección de Urbanismo 
de esta Secretaría general durante un 
mes, desde el día siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, todo 
ello de conformidad a lo establecido en 
eJ artículo 32 de la citada Ley de1 
Suelo.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 11 de mayo de 1973. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Homo. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro.

Núm. 3.635
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 9 de mayo de 
1973, aprobó los pliegos de condiciones 
que han de regir- en la subasta relativa 
a las obras comprendidas en el proyec
to de instalación de alumbrado público 
en la calle del Requeté Navarro, por un 
total importe de 445.021,94 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, con 
todos sus documentos, se halla de ma
nifiesto en la Sección de Propiedades 
de la Secretaría general por un plazo 
de ocho días hábiles, a contar desde 
la fecha de publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 10 de mayo de 1973. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 3.636
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 9 de mayo de 
1973, acordó aprobar los pliegos de 
condiciones que han de regir en la su
basta para la contratación de las obras 
de instalación de alumbrado público en 
la carretera de acceso al barrio de Mo
verá, con un presupuesto de pesetas 
2.183.161,20.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, con 
todos sus documentos, se halla de ma
nifiesto en la Sección de Propiedades 
de la Secretaría general por un plazo 
de ocho días hábiles, a contar desde 
la fecha de publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 10 de mayo de 1973. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 3.637

La Muy Ilustre Comisión municipal 
Permanente, en sesión celebrada el cu 
de ayer, acordó conceder un nuevo pla
zo de treinta días hábiles, siguientes j 
la publicación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial del Estado”, para b 
presentación de instancias para la pro
visión de plazas de Ayudantes de 
lidad y Aguas entre aquellos señots 
que se hallen comprendidos en la edad 
de 18 a 20 años exclusivamente. 

i ierren 
oreas, 
oior de 
¿arlado 
ihectáre 
¿acter 
fensa

jque s 
KÍmier
eren pe 
:;r po 
■.inentes

Lo que se hace público para gened L> o a 
conocimiento. ces, en

Zaragoza a 10 de mayo de 1973. - : co es 
El Alcalde-Presidente, Mariano Hornc. «mte o
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge- ■¡en el
neral, Xavier de Pedro.

Núm. 3.555

Comisaria de Aguas del Ebio

¿a o o 
¿dias, 
:eel o 
xdiente 
tinas c 
•d 28, 
laragoz 
aisaricNota-anuncio

A los efectos de lo previsto en el 
creto número 1.099, de 24 de mayo^ 
1962, y en cumplimiento de su ai^ 
lo 3.°, se hace público para general t» 
nocimiento que se inicia el expele 
de devolución de la fianza de pe^ 
5.000, que don Adrián Sánchez Sane c-, ger 
tiene constituida en la Caja de Dep^ 
tos de la Delegación de Hacienda 
provincia de Zaragoza, con el n^ 
de entrada 1.371, de registro 
fecha de constitución 12 de J111110.,.. 

^str

■^do o

Hace i 
imita 
^aj; 

d

cauce del río

1971, por haber terminado las ex 
nes al amparo de la autorización 
esta Comisaría (referencia 402-A-' nte 
fecha 28 de octubre de 1971, re^n 3.

Manubles, término : de 
' ia de Zarae •<cipal de Ateca, provincia — 

Zaragoza, 9 de mayo de 197 ■
^E.

Comisario Jefe, J. Reguart.

Núm. 3.556 
Nota-ammcio

nEl Ayuntamiento de Escati"0^^^ 
ciliado en plaza España, 3.
provincia de Zaragoza, *
esta Comisaría de Aguas en sOb^eSi 
autorización para plantar ai ^^.35 - 
yos datos y circunstancias se 
continuación:

Situación de la plantación- 
Paraje o lugar: "Tozal .
Municipio: Escatrón ^araA 
Río: Ebro. Margen: derc pbr0;
Linda: al Norte, con 

propietarios parcelas del . -R- 
río Martín, y Oeste, balsas ce 
moeléctrica Ebro”.

Superficie de la plantad0 
Total, 3,50 hectáreas.

^nte

M
- 2:

^lc

I hu I-.
- 3’41

T'S.
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nicip¿ 
el du 

ro pía- 
lites i 
ció e: 
)ara b 
a pro- 
e Via- 
¡eñones 
i edad

siérrenos de dominio público, 3,50 
oreas.
¿or del terreno:
ükulado por esta Comisaría, pese- 
ihectárea 30.000.
tiiicter de la plantación:
tensa del cauce y promover som-

general

jque se hace público para general 
cimiento, podiendo quienes se con
rea perjudicados con esta petición 
gr por escrito las reclamaciones 
áentes ante esta Comisaría de 
S o ante las Alcaldías correspon- 
ües, en que también se expone al

73. -1 ¿co este anuncio, dentro del plazo
Hon» 
rio ge-

DIO

«inte días, a partir de esta publica- 
8en el "Boletín Oficial" de la pro- 
■3 o de aquella exposición en las 
<dias, respectivamente, plazo du- 
’e el cual estará de manifiesto el 
diente, a las horas hábiles, en las 
®as de esta Comisaría (General 
- 28, Zaragoza).
^agoza, 7 de mayo de 1973. — El 
Osario Jefe, J. Reguart.

el D6 
tyode 
ardcu- 
ral ce
diente 
ese»’ 
oKhei 
lepo»!- 
deU 

iniet0

nización por la rescisión definitiva de 
sus contratos de trabajo abone a los 
actores las siguientes cantidades: A 
Emilia Capapé Lorente, 9.000 pesetas. 
A María Asunción Val Miguel, pesetas 
12.000. A Carmina Barcelona Julián, pe
setas 6.000. A María José Urueña Es- 
caja, 9.000 pesetas. A Maximina Peina
do Baquedano, 9.000 pesetas. A Ester 
Maza Ballonga, 9.000 pesetas. A Gloria 
Ezxquerro Cortés, 9.000 pesetas. A María 
Luisa Gomollón Campillo, 8.500 pesetas. 
A María Jesús Sierra Diez, 5.500 pese
tas. A María Teresa Aznar Ramón, pe
setas 6.000.

Notifíquese a las partes, enterándoles 
que contra la presente resolución, y 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 
de 21 de abril de 1966, sobre procedi
miento laboral, contra la sentencia en 
estos autos pronunciada, y dentro del 
término de cinco días, a contar de su 
notificación, podrán anunciar la inter
posición de recurso de suplicación ante 
el Tribimal Central de Trabajo, mani
festándose el Letrado que ha de forma
lizar el recurso.

Si recurriese la parte demandada, de
berá presentar, al tiempo de anunciar 
el recurso, resguardo acreditativo de 
haber depositado en el Banco de Es
paña y en la cuenta corriente de Fondo 
de Anticipos Reintegrables, sobre sen
tencias recurridas de esta Magistratura 

Núm. 3.583
Nstratura de Trabajo núm. 2

^njamín Blasco Segura, Magis
mo de la de Trabajo número 2 de 
■'■agoza y su provincia;

saber-. Que en expediente que se 
,^a en esta Magistratura de Tra- 

ajo el número 1.973 de 1973, en 
de resolución de la Delegación 

de Trabajo, y Emilia Capapé 
l  te Y otros, contra la empresa 

de Bercy", S. L., en reclama- 
e otros conceptos y crisis, con 
de hoy se ha dictado sentencia 

' encabezamiento y parte disposi- 
,^°Piados literalmente, dicen así: 
^;Qtencia. — En la ciudad de Za-

do 
•accfr 
ón
71)1,6 
ÍV3 2- 
muni- 
ago^

número 2, la 
condena, más 
ma.

dooii- 
■atr^ 
.an» 
¡id*

Es»
•Ter-

3 de mayo de 1973. — Ilus- 
hi y56^017 d°n Benjamín Blasco Se-

’^gistrado de Trabajo de la nú- 
il^. de Zaragoza y su provincia;

I ’ ° V*St® Presente juicio pro- 
^°r ^rtud de resolución de la 

Provincial de Trabajo que 
Productores que figuran en 

10n que obra en autos, represen- 
^i^°r la también actora Carmina 

Jtdián, asistida del Letrado 
María Gutiérrez Rubio, con- 

“Brigitte de Bercy”, So
L hitada, por crisis de traba- 

estimando la demanda
* Ir^ 6 P°r Ia Delegación Provincial 
^ci^0 en v'rtud de expediente de 
¡'ierl0°n de empleo, debo condenar y 

la empresa “Brigitte de Ber- 
'' a Que en concepto de indem-

cantidad objeto de la 
el 20 por 100 de la mis-

Igualmente se acreditará, al tiempo 
de formalizar el recurso, haber depo
sitado la cantidad de 250 pesetas en la 
cuenta corriente denominada "recursos 
de suplicación", abierta por esta Ma
gistratura número 2 en la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Benjamín Blas
co Segura" (Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa “Brigitte de Ber- 
cy", S. L., en ignorado paradero, se in
serta el presente edicto en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Dado en Zaragoza a diez de mayo de 
mil novecientos setenta y tres. — El 
Magistrado, Benjamín Blasco. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.584
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de la de Trabajo número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en expediente que 

se tramita en esta Magistratura de 
Trabajo bajo el número 1.155 de 1973,

en virtud de resolución de la Delega
ción Provincial de Trabajo, y José-Ig- 
nacio Graciamar y otros, contra Anto
nio Elias Ibáñez, sobre crisis de tra
bajo, se dictó sentencia que, copiada 
literalmente, dice así:

“Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 8 de marzo de 1973. — El ilus- 
trísimo señor don Benjamín Blasco Se
gura, Magistrado de la de Trabajo nú
mero 2 de Zaargoza y su provincia; 
habiendo visto el presente juicio pro
movido por virtud de resolución de 
la Delegación Provincial de Trabajo, 
que afecta a los productores José-Igna- 
cio Graciamar y Carmelo Bellido Bal- 
fagón, asistidos del Letrado don Angel- 
María Gutiérrez Rubio, contra la em
presa Antonio Elias Ibáñez, sobre cri
sis de trabajo, y

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por la Delegación Provincial 
de Trabajo en virtud de expediente de 
regulación de empleo, debo condenar y 
condeno a la empresa Antonio Elias 
Ibáñez a que en concepto de indemni
zación por la rescisión definitiva de 
sus contratos de trabajo abone a los 
actores las siguientes cantidades: A 
José-Ignacio Graciamar, 17.000 pesetas. 
A Carmelo Bellido Balfagón, pesetas 
20.000.

Notifíquese a las partes, enterándoles 
que contra la presente resolución, y 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 
de 21 de abril de 1966, sobre procedi
miento laboral, contra la sentencia en . 
estos autos pronunciada, y dentro del 
término de cinco días, a contar de su 
notificación, podrá anunciar la interpo
sición de recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, manifes
tándose el Letrado que ha de forma
lizar el recurso.

Si recurriere la parte demandada de
berá presentar, al tiempo de anunciar 
el recurso, resguardo acreditativo de 
haber depositado en el Banco de Es
paña y en la cuenta corriente de fon
do de anticipos reintegrables, sobre 
sentencias recurridas de esta Magistra
tura de Trabajo número 2, la cantidad 
objeto de la condena, más el 20 por 100 
de la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo 
. de formalizar el recurso, haber depo

sitado la cantidad de 250 pesetas en la 
cuenta corriente denominada "recursos 
de suplicación", abierta por esta Ma
gistratura número 2 en la Caja de Aho
rros de Zaragoza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Benjamín Blas
co Segura". (Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Antonio Elias Ibáñez, en igno
rado paradero, se inserta el presente
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edicto en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia.

Dado en Zaragoza a 16 de mayo de 
1973. — El Secretario, (ilegible).

• • •

Núm. 3.659
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por 
el limo, señor Magistrado de Trabajo 
en autos seguidos bajo el número 2.842 
de 1973, instado por Delegación Pro
vincial de Trabajo, María Carmen Mar
tínez y otros, contra “Supermercados 
Padilla”, sobre otros conceptos y cri
sis, y encontrándose la empresa “Super
mercados Padilla” en ignorado parade
ro, se le cita para que comparezca en la 
sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo (sita en la plaza del Pilar, nú
mero 2, de esta capital), al objeto de 
asistir al acto de juicio que tendrá lu
gar el día 13 de junio de 1973, a las 
diez horas quince minutos, advirtién
dole que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho.

Y para que conste y sirva de citación 
en legal forma a la empresa “Super
mercados Padilla” se inserta la presen
te cédula de citación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Zaragoza a 16 de mayo de 1973.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.660
Don Benjamín Blasco Segura, Magistra

do de la de Trabajo número 2 de. 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito de los 

autos ejecutivos 5.618 y 5.619 de 
1972, seguidos contra “Rubí Suiza”, 
sociedad anónima, por débitos de can
tidad, se sacan a segunda pública su
basta los siguientes bienes:

Una máquina de escribir, marca “Oli
vetti”, número 256.209, en perfecto es
tado de conservación y uso. Valorada en 
9.500 pesetas.

Una fotocopiadora “Miniscota”, nú
mero 02.927. Valorada en 35.000 pe
setas.

Un fichero metálico marca “Dvc”. 
Valorado en 5.000 pesetas.

Una mesa metálica marca “CVL”, 
número 184. Valorada en 8.000 pesetas.

Un armario metálico marca “Absa”, 
número 1.275. Valorado en 15.000 pe
setas.

Un microproyector “Projectina”, nú
mero 5.943. Valorado en 9.500 pesetas.

Una máquina calculadora “Olivetti”, 
número 1.694. Valorada en 19.500 pe
setas.

Un binocular marca “Ker Aarau”. 
número 39.712. Valorado en 8.500 pe
setas.

Un binocular marca “Enosa”, núme
ro 10.892. Valorado en 5.500 pesetas.

Otro binocular marca “Enosa”, nú
mero 7.341. Valorado en 5.500 pesetas.

Otro binocular marca “Enosa”, nú
mero 11.601. Valorado en 5.500 pe
setas.

Un binocular marca “Olimpus”, nú
mero 207.961. Valorado en 6.000 ptas.

Otro binocular marca “Olympus”, nú
mero 207.511. Valorado en 6.000 ptas.

Un fichero metálico marca “Roneo”, 
número 4.834. Valorado en 6.500 ptas.

Un rectificador de selenio marca 
“Elebe”, número 270. Valorado en pe
setas 8.500.

Otro rectificador de selenio “Elebe”, 
número 269. Valorado en 8.500 pesetas.

Un motoireductor 110 CV, “Vitem”, 
número 84.633. Valorado en 3.000 pe
setas.

Dos reductores “Anza”, modelo CV- 
0. Valorados en 8.000 pesetas.

Dos cubas de baño electrolítico, 
“Elebe”. Valoradas en 1.000 pesetas.

Esmeriladora marca “Ligur”, núme
ro 19.047. Valorada en 3.000 pesetas.

Un tomo marca “Unimat”, en buen 
estado. Valorado en 18.000 pesetas.

Cuarenta y ocho máquinas perfora
doras marca “Unidril", modelo a-120, 
con motor de 1,5 GP, transmisión ban
cada y cuatro cabezales de 30 ojos. Va
loradas en 960.000 pesetas.

Cuatro maquinas pegadoras marca 
Meyes y Buger', que tienen por nume

ración 273, 272, 236 y 237. Valoradas 
en 132.000 pesetas.

Mesa metálica, marca “Involca”, en 
buen uso. Valorada en 3.000 pesetas.

Tres sillas metálicas y un sillón gi
ratorio. Valorados en 5.000 pesetas.

Una mesa de madera de despacho. 
Valorada en 4.000 pesetas.

Una mesa de fórmica de 140 x 115 
centímetros. Valorada en 5.500 pesetas.

Una mesa de taller. Valorada en pe
setas 2.500.

Dos mesas de taller 140 x 135 cen
tímetros. Valoradas en 6.000 pesetas. 

Cuatro mesas de taller de 100 x 60 
centímetros. Valoradas en 8.000 ptas. 

Dos mesas "de fórmica de 90 x 50. 
Valoradas en 8.000 pesetas.

Seis bancos de taller de comedor. Va
lorados en 9.000 pesetas.

Dos sillones tapizados, en buen esta
do. Valorados en 6.000 pesetas.

Total peritación, 1.355.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar el proa 
día 9 de junio, a las once de la 
na, en la sala de audiencia de esta It 
gistratura, no admitiéndose posta 
que no cubran los dos tercios deLt 

yr aña 
¡mn de 
Duración 
t i de P

sación, rebajada en un 25 por 100. Jtontia.- 
biendo los licitadores depositar previ -,f jo q  
míinf/' rxl 1 r\ ... ... i f\r\ ii. t,mente el 10 por 100 de la tasadóa

Dado en Zaragoza a 21 de mavo 
altiva c

rímate.
1973. — El Magistrado de Tralsp y¿í.]0 
Benjamín Blasco. — El Secretario, i- 
gible).
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SECCION SEXT-

Núm. 3.652 
ATECA

k pnbl
$ • dn 0 
otaria

El Ayuntamiento Pleno de esta viiL 
el salóien sesión extraordinaria celebradí ■

día 10 de mayo actual, aprobó elp» ‘l, 
yecto técnico redactado por el Ingerí " 1 
ro don Honorio Morláns Martin, reír- . 
rente a la construcción de defensas o a 
las márgenes izquierda y derecha ® ^”l(^ 
río Jalón, a su paso por la localice (1

El referido proyecto se halla expu^* 
lo al público durante el plazo de W 
mes en la Secretaría del Avuntamie^"

preser

prc

a efectos de posibilitar reclamación^ i _11 
Ateca a 16 de mayo de 19/3. " |

Alcalde, José-María Esteban Cristi11

EJEA 
9 Mu 
■^ión 
niavo 

^llos 
^ció

Núm. 3.606 
CALATAYUD

Aprobado por el Pleno de esta 
lentísima Corporación, en ses^ 
traordinaria celebrada el día H 
corrientes, el pliego de condición- 
ha de regir en el concurso-suba?ta^ | . 
la explotación del servicio de y, 
Pabellón de la Comisión de 
se expone al público por plazo 
días a efectos de reclamaciones, 
formidad a lo preceptuado en e 
lo 24 del Reglamento de Contra

■^es:

Cc

de las Corporaciones Locales- _ 
Calatayud, 17 de mayo de 1 ' • 

Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 3.634 
CERVERA DE LA CAÑA

/rtril

del

. ‘"ai

7

Subasta
Objeto: El arriendo del 

la finca de los propios de es -
pió denominada “El Prado 
extensión aproximada de ^.Ai-

Tipo de licitación: El sig^
ción, por anualidades, es de ai 5. - 
tes cuantías: anualidades 
razón de 55.000 pesetas p0* pe^ 
lidades 6 a 10, a razón de
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prcaL - r año, v anualidades 11 a la 20, 
la maáLon de 105.000 pesetas por año. 
esta Mhjración del contrato: De 1." de oo- 
posbaLde 1973 al 30 de septiembre de 

de la
100. MCirjntías: La provisional será del 

r prtiíl-,' 100 del tipo de licitación y la 
saciói L;tiva del 6 por 100 del precio total 
mavo á

irio. í-

XT*

límate.
¡¡Modelo de proposición: El que figu- 

el pliego de condiciones, aproba- 
I unido al expediente de subasta. 

&zo. lugar v horas para presenta- 
i de proposiciones: Será de veinte 
1 hábiles, a partir del siguiente al 
4 publicación de este anuncio en el

•ín Oficial” de la provincia, en la

Núm. 3.604
HERRERA DE LOS NAVARROS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento los documentos siguientes, pu- 
diendo presentar los vecinos contra 
aquéllos las reclamaciones que estimen 
pertinentes:

Proyecto de piscina municipal.
Herrera de los Navarros a 17 de ma

yo de 1973. — El Alcalde, Rogelio Ber- 
nad.

1 retaría municipal y horas de oficina, 
ta vi. Lliar’ día y horas para su apertura: 
radi ti de actos de la Casa Consis- 
e| ti. a las diez horas del día siguiente 

Ingenie- aquel en que termine el plazo 

•nsas 
cha de! 
calidad;
expu

de ií
.mieat-"' 
acione*

-istób-d,

t Ex p1 
ón t$" 
de 1 ’

íes 
ap^ 
ren» 
iStd*

.ta¿ií,5

_E1

presentación de proposiciones. Si 
tita de licitadores hubiera lugar 

^unda subasta, se celebrará al si- 
Ne día hábil, a la misma hora.

proposiciones deberán ir reinte- 
con timbre del Estado de 6 pe- 

^"era de la Cañada a 18 de mayó 
i — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.650
DE LOS CABALLEROS 

"^uy Ilustre Ayuntamiento Pleno, 
^on ordinaria celebrada el día 15 
t^'|0 C*e aPr°bó con carácter 

os proyectos de las obras de ur- 
E'ón incluidas en el Plan de Coo- 

para 1973, v que son las si

l lirado público del barrio de la 
C°n Presupuesto de 963.101 pe- 

^'bución de agua y saneamiento 

'-/'r'a de Eras Altas, con pesetas 
h
i >, 1 ación v saneamiento del barrio \ ‘Vas ri ' i*-_ ■ LUy° presupuesto asciende a

I r -jé'y saneamiento . de la 
i 1 avenida Perimetral, con pre-

Núm. 3.503
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 

de esta villa, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 30 de abril de 1973, 
el proyecto denominado pavimentación 
calle Felipe V, redactado por el señor 
Arquitecto don Manuel Pascual Lafuen- 
te y visado en fecha 16 de septiembre 
de 1972, por un importe de pesetas 
1.205.369,88, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por plazo de quince días, para 
que pueda ser examinado por los inte
resados y deducir en su caso las recla
maciones oportunas.

La Almunia de Doña Godina, 14 de 
mayo de 1973. — El Alcalde, (ilegible).

♦ * *

Núm. 3.505
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 

de esta villa, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 30 de abril de 1973, el 
proyecto denominado pavimentación 
calle Excma. Diputación, redactado por 
el señor Arquitecto don Manuel Pas
cual Lafuente y visado en fecha 16 dé 
septiembre de 1972, por un importe de 
1.203.975,70 pesetas, queda de manifies
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por plazo de quince días 
para que pueda ser examinado por los 
interesados v deducir, en su caso, las 
reclamaciones oportunas.

La Almunia de Doña Godina, 14 de 
mayo de 1973. — El Alcalde, (ilegible).

6 L459-821 pesetas.
Se Publica a los efectos que 

" ¿q artículo 32 de la vigente 
L * rir|‘ Ue 01 puntualizándose que si 

. Se formulan reclamaciones u 
K rtC10npc , , ,q en e> plazo de un mes 
r'^reracuerdo de aprobación inicial 
i i"rrker?C°s proyectos, se convertirá 

,ación provisional.
I 3'3 e os Caballeros, 18 de mayo 

El Alcalde, (ilegible).

Morata de Jalón, 17 de mayo de 1973. 
El Alcalde, A. Hernández.

Núm. 3.609
PINSEQUE

Aprobado por este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones que ha de servir 
de base para la subasta pública de la 
ejecución de la obra de suministro y 
distribución de aguas a la población, 
por el presente queda de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de ocho 
días, a fin de oír reclamaciones, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

De no presentarse reclamaciones, o 
resueltas éstas por la Corporación mu
nicipal, se saca a subasta pública la 
ejecución de las obras antes menciona
das, bajo el tipo de 808.453 pesetas a 
la baja.

El plazo para la realización de las 
obras será de dos meses a partir del 
día de la notificación de la adjudica
ción.

Los pliegos, memorias, proyectos, pla
nos y demás estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, duran
te los días laborables y horas de ofi
cina.

Los licitadores consignarán previa
mente en la Depositaría municipal, en 
concepto de garantía provisional, la 
cantidad de 16.169 pesetas, y el adjudi
catario presentará como garantía defi
nitiva el 4 por 100 del importe de ad
judicación.

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se pre
sentarán en la Secretaría municipal, 
durante las horas de diez a doce, desde 
el día siguiente hábil a la publicación 
de este edicto en el “Boletín Oficial de 
la provincia, reintegradas con timbre 
del Estado de 6 pesetas, acompañadas 
del resguardo acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional.

La apertura de plicas se verificará en 
el salón de sesiones de la Casa Consis
torial, a las doce horas del día siguien
te hábil al en que se cumplan veinte a 
contar del inmediato al de la publica
ción del anuncio en el “Boletín Oficial" 
de Ja provincia.

Todos los plazos y fechas que se ci
tan se entenderán referidos a días há
biles.

Se hace constar que en presupuesto 
extraordinario, debidamente aprobado 
por la Delegación de Hacienda, se ha 
consignado crédito suficiente para la 
ejecución de las obras de referencia.

Pinseque a 17 de mayo de 1973. — 
El Alcalde, Jesús Badía.

Núm. 3.608 
MORATA DE JALON

Aprobado por el Pleno del Ayunta
miento, en sesión del día 14 de mayo 
corriente, proyecto técnico, redactado 
por el Arquitecto don Enrique Bas 
Agustín, para la construcción, en la 
calle del General Franco, de un edificio 
con destino a fines industriales, queda 
expuesto al público en Secretaría, du
rante el plazo reglamentario de quince 
dias, a efectos de reclamaciones.
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Modelo de proposición

Don ......., que habita en ......., calle
...... > con documento nacional de identi
dad número ......., expedido en ....... ,
enterado del anuncio publicado en el 
“Boletín Oficial" de la provincia núme
ro ...... , con fecha ....... del día ...... , y
demás condiciones que se exigen para 
la ejecución por subasta de las obras 
de suministro y distribución de aguas 
a la población, se compromete a reali
zar tales obras, con sujeción estricta 
al proyecto, pliego de condiciones fa
cultativas y económico-administrativas 
y demás fijadas, por la cantidad de 
.....  (en letra y número) pesetas.

Es adjunto resguardo de haber depo
sitado la cantidad de 16.169 pesetas co
mo garantía provisional exigida, y tam
bién se acompaña declaración de no 
estar afectado de incapacidad.

(Fecha, y firma del proponente).

zal Diez, doña María Marco Conde, do
ña Felisa Mazod Mazod, don José Oli- 
ván Andréu, don Nicasio Cestero Mar
tínez, don Francisco Martín Oliva, don 
Nicomedes García García, don Francis
co Pérez Montañés, don Mariano Pina 
Montañés, don Agustín Escartín Salas, 
doña Josefina Embid Embid y don 
Eladio Acero Andrés, representados por 
el Procurador don Vicente Aranda Go
mara, contra don Vicente Sánchez Za- 
torre, mayor de edad, casado, de esta 
vecindad (calle Dato, número 8), con
tra la señora viuda de don Raimundo 
Villanueva Tomás, domiciliada en Ge
neral Franco, número 128, primero de
recha, y contra herederos desconocidos 
o herencia yacente de don Raimundo 
Villanueva Tomás, sobre nulidad de 
cláusula contractual, por el presente
se emplaza a los demandados herede-
ros desconocidos o herencia yacente 
de don Raimundo Villanueva Tomás,
para que dentro del término de seis

Núm. 3.627 
Z U E R A

Aprobado el pliego de condiciones 
que ha de regir el concurso para la ad
judicación de la obra del plan de elec
trificación del polígono industrial “El 
Campillo”, de esta localidad, en su se 
gunda fase, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por el plazo 
de ocho días para que pueda ser exarni- 
nado y, en su caso, formular reclama
ciones, en cumplimiento de los precep
tos reglamentarios vigentes.

Zuera, 17 de mayo de 1973. — El 
Alcalde, Ricardo Gonzalvo.

días comparezcan en el expresado jui
cio y contesten la demanda, con aper
cibimiento que de no realizarlo les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a derecho.

Y para publicación en el "Boletín 
Oficial" de la provincia expido el pre
sente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Zaragoza a nueve de mayo de 
mil novecientos setenta y tres. — El 
Secretario, (ilegible). — Visto bueno: 
El Juez de primera instancia, (ilegible).

doña Tomasa Juan Gonzalvo, ma«t 
edad, viuda, industrial, vecina de üi 
real del Campo, representada por 
Procurador don Tomás Rey Ardid, k  
la dirección del Letrado señor Salda 
y de la otra, como demandado, i 
Julián Díaz Lardiés, mayor de éx 
casado, exjefe de prisiones, con d:j 
cilio ignorado, sobre desahucio, y

Fallo: Que debo declarar y deúr 
resuelto el inquilinato existente resos 
to del piso primero derecha de la a 
número 4 de la calle Fueros del ti 
bajo, de esta ciudad, entre la arro» 
dora demandante doña Tomasa Je 
Gonzalvo y el inquilino demandado® 
Julián Díaz Lardiés, a quien conúd 
a que desaloje el piso de referer^ 
con apercibimiento de ser lanzado 
no lo verifica en el plazo legal, o 
pongo a dicho demandado las . 
del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro®1 
ció, mando y firmo. — Fermín Gi 
zález." ‘ -I

Ai

Las 
mtorioi 
de w 
Civü).

Y para que sirva de notificación9 
forma al indicado don Julián Díaz - $ g q  
diés, dado su desconocido domi* 
para su inserción en el “Boletín 
cial" de esta provincia, se 
presente en Zaragoza a dieci^^, 
mayo de mil novecientos s^enlL, 
tres. — El Juez, Fermín Gonzá'eZ
cía. — El Secretario, (ilegible). CC

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primeia Instancia

Núm. 3.589
JUZGADO NUM. 1

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fecha en juicio 
de arrendamientos urbanos, tramitado 
en este Juzgado con el número 188 de 
1973, a instancia de doña Mercedes No-

Juzgados Municipales

Núm. 3.597
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición número 136 de 1973, que se tra
mita en este Juzgado, se ha dictado la 
sentencia que, copiada en su encabe
zamiento y parte dispositiva, dice así:

"Sentencia. — En Zaragoza a 16 de 
mayo de 1973. — El señor don Fermín 
González García, Juez municipal de 
este Juzgado número 2; visto el pre
sente juicio de cognición seguido entre 
partes: de la una, como demandante,

Núm. 3.648
JUZGADO NUM. 5 

Cédula de citación
En providencia dictada en y 

la fecha en juicio de faltas 
1973 se ha acordado citar en e 
letín Oficial” de la provincia a 
Alberto Ríos Canseco, en calida 
nunciado, actualmente en ig00 ;

‘^pa

^¡sta 
; 3terpre

^dica)
Mu

d<

"SO
radero, para que comparezca
Juzgado (sito en plaza del ’
ro 2. quinta planta) =1 dfa 7 ,,
a las nueve cincuenta ñoras

> d

ñaña, al objeto de comparece’’ - 
bración del juicio de faltas.

Zaragoza a dieciséis de ;,<• 
novecientos setenta y tres.
turio, (ilegible).

1U1
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